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HILBACK S.A. EN LIQUIDACION 

Guayaquil, Junio 24 del 2015. 

Señores! 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones! 

  

YO, MARITZA DEL ROCIO MACIAS ORTEGA : : Por piladota de la cédula de 

identidad $ 0908201379, Represgñtante Legal de la Compañía 

HILBACK S.A.EN LIQUIDACION gon 'Expédiente $ 109230 adjunto 

COPIA NOTARIZADA de mi nombrámiento como LIQUIDADOR para que 

procedan a actualizar, en, el Sistema On Line para que la 

suscrita conste en Ja base” de datos como Liquidadora de la 

antes mencionada cómpañia, 

  

HILBACK S.A. 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

14 JUL 2015 
RECIBIDO 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:22.146 
FECHA DE REPERTORIO:07/may/2015 y 

HORA DE REPERTORIO+:15:22 A 
  

  

: En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

¡ , 

) 1.- Con fecha siete de Méyo del dos mil quince queda inscrita la presenté, 
Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-15-0001286, dictada el 5 de mayo 
del 2015, por el Subdirector de Disolución, AB. LUIGI DE ANGELIS 

SORIANO, la misma que contiene el Nombramiento de Liquidador, de 
la Compañía HILBACK S.A. “EN LIQUIDACION”, a favor de 
MARITZA DEL ROCIO MACIAS ORTEGA, de fojas 16.919 a 16.921,- 
Registro de Nombramientos número 5.677. 

ORDEN: 22146 
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Ab. Patficia Murillo Forres 

Guayaquil, 08 de mayo de 2015 REGISTRO MERCANTIL ( 

DEL CANTON GUAYAQUIL t 
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so AD. EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Gel Comte | 

: Guoyequil, 2 Ejercicio €a la ctribusión que me contiera 

11 Ley Notarial og-egada por 
el Numeral 3 da art. 19 C5 

> 

el Decreta Supremo No. 2383 cel 34 €o Morza d2 1974 

( puhticedo en el P. O, Ko. Exa cel 12 de ABI del ratico 

año Doy fé. Que la titoccptá qua Entateda es extcio y 

conforme Cel Eccutrento Que $0 me tia asblibido en 

fojas útiles y que otra fotocepla s4h la nota respectivo 

ta he incoipor. Co €n el huo €s Diligencios que el 

efecto $9 Mova Ya Notária a cargo. 
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Sesa 'NTENDENCI.      
AB, LUIGT DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SCV.INC.DNASD.SD.14.0004499 del 10 de julto del 2014, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 4 de noviembre del 2014, se declaró la disolución de la compañía HILBACK S.A.; 

QUE en virtud de la Resolución antes mdicada, se designá como Uquidador al representante legal, cuyo 
nombramiento nunca fus emitido; 

QUE mediante Oficio No. GNFI-11228, de fecha 9 de abri del 2015, que envía la Gerente Nacional de Negocios 

Fiduciarios y Titularización de la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público, Fideicomiso AGD-CFN NO MÁS 
IMPUNIDAD, Ab. Mónica Villacís, al Subdirector de Disolución de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, Ab, Luigi de Angelis Soriano, se solicita se designe Iiquidadora de la compañía antedicha a la CPA, Maritza 

Dej Rocío Macías Ortega; 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañfas, Valores y Seguros designar y remover a los Iiguidadores; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución 
No, ADM 14-002 del 5 de febrero del 2014 y No, SCVS-INAF-DNTH-2015-0138 de fecha 27 de febrero de 2015. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Nombrar a la Sra. Mantza Del Rocío Macias Ortega para el cargo de Liguidadora de la 

compañla HILBACK S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, quien no tendrá relación laboral con la compañía en liquidación y 
será responsable judicial y extrajudicialmente, Únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su 

gestión; debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para tos fines de la 

liquidación y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañias y en el Estatuto Soctal, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER 'que la Liquidadora Inscriba su nombramiento en el Registro Mercantil del 
domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados desde su aceptación. 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR at Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas, copia de la presente Resolución, 
una vez Inscrita en el Registro Mercantil. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supermtendencia de Compañias, Valores y Seguros, en Guayaquil, a T 5 MAX 2046 
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'. LUIGT DE ANGELIS SORIANO 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

ACEPTO el nombramiento de Úguidadof Y DECLARO ser legalmente capaz y no encontrarme incurgo en ninguna 
prohibición para ejercer la función de liguidador -, Guayaquil, a m5 MAY 205 

l e Sra, Maritza del Ro 

C.C. No. 09082018 

  

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380, 

www.supercias. gob. ec 

    

  

ÚS DATOS DE ESTA] 
agíó INSCRIPCIÓN CONSTAN 
arcisrao EN HOJA DE SEGURIDAD! 
MERCAAIE ADJUNTA. 
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